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Comision de ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL

martes   11   de   octubre   de   2011   -   Acta: 12  

LEGISLADORES PRESENTES: Pedro Iván LAZZERI - Adrián TORRES - Fabián Gustavo GATTI - 
Gabriela Analía BUYAYISQUI - Graciela Noemí GRILL - María Nelly MEANA GARCIA - Manuel Alberto 
VAZQUEZ – Laureano CATANI.

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Jorge Raúl PASCUAL - Daniel Alberto SARTOR - Osvaldo 
Enrique MUENA - Claudio Juan Javier LUEIRO - Adrián Jorge CASADEI - Nelson Daniel CORTES - 
Martín Ignacio SORIA - Inés Soledad LAZZARINI - Renzo TAMBURRINI

ASUNTOS TRATADOS

En la ciudad de Viedma, capital de la provincia de Río Negro, a los once días del mes de octubre 

de 2011, en sede de la Legislatura provincial, se reúne la Comisión de Asuntos Constitucionales 

y Legislación General. Además de los legisladores presentes, participan de esta convocatoria en 

calidad de invitados, los doctores: Jorge Douglas Price, Stella Latorre, Norah Aguirre, María 

Angélica Fulvi y el mediador Francisco D’Angelo. El motivo de la reunión es el tratamiento del 

expediente número 583 del año 2011, modifica los artículos 7, 25 y 47 de la ley P N° 3847 de 

mediación, autoría del legislador Adrián Casadei, establecía la mediación por un periodo de cinco 

años para darle carácter definitivo al proceso en las cuestiones patrimoniales del fuero civil, 

comercial, de minería y de familia. La presidente de la comisión, doctora Nelly Meana, da la 

bienvenida a los presentes y los invita a dar cumplimiento con el requerimiento de datos solicitados, 

los integrantes del poder judicial informan a los presentes y entregan una carpeta con los datos 

estadísticos solicitados. Según indicaron los miembros del Poder Judicial, entre 2007 y 2010 se 

sustanciaron alrededor de 10 mil procesos de mediación, habiéndose alcanzado acuerdo en el 70 

por ciento de los casos. Al mismo tiempo se consolidó el cuerpo de mediadores mediante la 

capacitación y evaluación, se otorgaron las matrículas definitivas y se implementaron controles 

mediante los que se monitorea el sistema. Se adjunta carpeta con estadística. No siendo para más 

se da por terminada la reunión.

 

 


